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del Confejo de fu Magefiad <> é Intendente 
General de la Juji icia, Policía, Guerra, 
y Hacienda de ejle Exercito, y Principado 
de Cataluña, y fu Marina j y Juez Subde* 
legado de todas Rentas Reales, &c* 

LOS Ácrehedores Genfaliftas de la Diputación 
y antiguo Magiftrado de cfta Ciudad de Barcelona, 
por el prefente , fe hace faber y entender las orde
nes, y difpoíiciones que ha acordado el Real Con
fejo de Hacienda en Sala de Jufticia, que fe me han 
comunicado, una en 5 de Febrero dei corriente 
añoj por Don Andrés de Vera López , Secretaria 

del Rey nueítro Señor, fu Efcribano de Cámara del Real Confejo y; 
Contaduría mayor de Hacienda, y de la Real delegación de la Ca
ballería del Reyno ; y la otra en 2 del prefénte mes, por el Barón 
de Cafa Goda Secretario del mifmoReai Confejo, y fu tenor es. 
como fe ligue. 

P lí J M £ M ¿4* 

EL Fifcál Marques de la Corona, dice que en quatito a íá prímerar 
duda que propone el Intendente fobre que los Acrehedores 

Cenfaliftas , antes de entregarles los Capitales, hicieíen conílar, no 
eftar gravados con fideicomifos. Vínculos, Memorias , b Hipotecas 
ü otros Ceñios, como le eftava mandado , exponiendo no fer fácil 
ella juftificacion , y que conforme á el Capitulo diez de las Cortes 
Celebradas por el Señor Rey Don Paelipe Segundo para aquel 
Principado en el año de 1585. Se dá medio, y regla fegura para fa*» 
cilitar la promta luición lin examinar los gravámenes a que eíle'n 
fugetos los Cenfales: Podrá acordar el Confejo, que en los cafos en 
que los Cenfaliftas no puedan hacer cfta juftificacion, ni confíe por 
otro medio el gravamen 5 proceda conforme al Capitulo de las ex-
prefadas Cortes, a hacer la luición, ufando la Real Hacienda de 1$ 
livertad , que para cfte efedo le compete : Que en quanto a la lu i 
ción de los Cenfales que fe tomáron directamente por la Ciudad, 
y antigua Diputación de Cuerpos Ecleíiafticos; pradique la mifm& 
regla, por fer obligación de los mifmos Cuerpos el cumplimiento 
de las cargas, con que eftén gravados los referidos Cenfales : Que 
en quanto á la tercera duda que propone, fobre que varios Cenfales 
fe hallan confignados en favor de los Acrehedores que ahora co
bran las Peníiones, íiendo otro el verdadero gneÁo, y que ej[ia§ 

GQíll 



Accedo» 

coníignas fuelen eftipulárfe con la facultad de que el Coníignatario, 
no íblo pueda cobrar las peníiones, íino también ei Capital en el 
cafo de la luición; fe podrá mandar , que para executar la de los 
Ceñíales de efta clafe , quando la pretenda el Coníignatario, fe dé 
traslado al Fifcal de la Intendencia para que pida fe cite ai Propie
tario del Cenfal, íi fe fabe quien es; y íi fe ignora , fe fige Edido 
con la afignacion de un mes de termino precito, y pererntorio^ pa
ra que en el acudan á decir contra la pretenfion, y condonaciones 
que hagan los Confignatarios pofehedores, con apercibimiento, 
que pafado el termino, fe procederá á la luición ; y no parecien
do Dueño, fe haga efta 3 preñando el Confignatario juramento de 
que no le fabe3 y obiigandofe con fu Perfona, y bienes de ferie ref-
ponfable, de lo que reciba, y condone íiempre que parezca; Que 
íi fobre la execucion de cftos puntos , y los demás determinados, 
fe ofreciefen:al Intendente , otras dudas 6 inconvenientes, las con-
fulte al Confejo con fu didamen para refolver fobre ellas lo que cf-
timafe mas convenientes: Madrid, y Enero trece de mil fetccientos 
fetenta y tres. a¿ Y llevado por Relator con vifta de todo, fe pro-

SEñoíiEs veyb el Auto que íigue. zz: Como lo dice el Señor Fifcal: Madrid y 
de Jufticia. Enero veinte y ocho de mil fetecicntos fetenta y tres. r= Dr. Rolan-
S Andrés ^ ^ Para ^onñc doy la prefente que firmo en Madrid á cin-
Fontanár. co de Febrero de mil fetccientos fetenta y tres, zz: Don Andrés de 
Gueil. Vera López. 

S E G U N D A 

ENterado el Confejo de Hacienda en Sala de Jufticia de quánto 
expufo V. S. en reprefentacion de 13 de Febrero de eftc año 

fobre el modo de la luición de ios Cenfales de efa Ciudad, y antigua 
Diputación de Cataluña; de lo informado por el Señor Don Jo-
feph de Homa, y Haro, Miniftro del miímo Confejo, y oido al Se
ñor Fifcal; ha acordado que obfervando V. S* lo reíiielto por S. M . 
aConfulta del Confejo de 15 de Julio de 1769. y fatisfaciendo con 
arreglo á las Concordias la media peníion á los Acrehedores Cen-
faliftas, y convirtiendo la otra media en luir Capitales fegun , y en 
la forma que efta prevenido 5 difponga V. S. que no llegando las 
propoíiciones de los Acrehedores condonantes al Caudal deftínado, 
y que fe deftinare annualmente para luiciones, como fe ha verifi
cado en el próximo pafado de 1772. que ha quedado mas de la mi 
tad exíftente, fe haga del fobrante, depoíito judicial, haciendo faber 
defde luego á los Cenfaliftis para quienes baile, que en el precifo 
termino de un año coñudo defde el de la notificación, han de 
prefentar los Títulos de lis originales creaciones, y documentos 
de fucccíiones, que verifiquen la exiftencia, y legitima pertenenciaj 
y no lo haciendo cumplido el año , proceda V. S. á la redemeion 
de otros Ceñíales que fe hallen con las competentes juftificaciones, 
quedando cortado el rédito de aquellos para lo fucceíivo , enten-
diendofe folo la difpenfacion de los exprefados documentos , con 
los Acrehedores que hagan fus propueftas, conforme a la Orden de 

S, M. 



S. M. e Inftruccíon del Confejo de 6 de |iinio de I77Q' precifando 
á los otros a la bufea de ellos, mediante conftar por el informe del 
Afeíbr de 24 de Abril de 1721. era del cargo del Efcribano mayor 
de la Ciudad , el principal cuydado, que en fu oficio , quedafen ar
chivados los Libros Capbreos, las Apocas, y Luiciones, y todos los 
Inftrumentos, y Títulos que íe prefentavan para juftificacion del 
derecho de los nuevos adquirentcs. 

Que habiendofe verificado defpues del rigorofo Efcrutinio 
de los tales Cenfales aduado por V. S. y el referido Señor Comi-
íionado Don Jofeph de Homa, y aliento de los exiftentes y corrien
tes en el Libro nuevo, que algunos de ellos eftavan ya luidos 6 ex
tinguidos por cuyo motivo antes de practicar cfta diligencia con 
los que van a redimirfe, ha difpuefto V. S. que los Intcrefados acu
dan á la Efcribaniade la Ciudad á facar Teftimonio que acredite 
la exiftencia a por obrar en ella los Libros de apocas, y luiciones; 
diíponga V* S. que los tales Libros fe pafen originales, como pa-
faron los Capbreos, á la Contaduría Principal, 6 quando haya 
inconveniente grave que pueda embarazarlo, fe aberigue y forme 
por el Efcribano que reténgalos citados Libros teftimonio eompre-
heníivo de todos los Cenfale* luidos que en ellos confte, de Ciudad, 
y t)iputacion, para que confrontado con los Capbreos, fe fepa 
afertivamente los que no lo eftán; y en el Ínterin que fe evacúa ella 
diligencia , fufpenda el pago de la media penílon , para que la Real 
Hacienda no experimente perjuicio alguno, remitiendo certifica
ción a la Contaduría general de la deftribucion , aíl de los Cenfales 
que fe ha verificado ettár extinguidos, como de los demás, que poi*, 
la confrontación refultafen de efta clafe, para que fe anote eíta no-* 
Vedad en el Libro que de Orden de S. M. fe pafó á ella de los Cen
fales corrientes, como previene en fu Informe el Señor Comifiona-
do Don Jofeph de Homa. 

Que para precaver todo incidente con los Acrehedores adua-
les, y fuccefores , fin que en ningún tiempo puedan repetir contra 
la Real Hacienda, haga V. S. notoria cfta orden en todas las Ciuda
des, Villas > y Lugares de efe Principado, para que ílrviendo de 
inteligencia a los aduales Pofehedorcs de los Cenfales, y á ios que 
en lo fuccefivo puedan tener derecho en el todo , 6 parte de ellos, 
y fus réditos, pidan dentro del precifo termino de feis mefes, 6 lo 
mas áí tiempo en que ván á efeduarfe las luiciones por el propo
nente, lo que contra efte les conviniere; en inteligencia, que entre
gados los Capitales a los aduales Pofehedorcs, y la certificación de 
crédito que fe les diere, por las penfiones quf- fe refervaren, 6 exe-
cutado fu pago , ninguna acción les queda di-fde entonces^ ni en lo 
fucceíivo para repetir ni reclamar , ningún perjuicio á la Real Ha-
cienda: Todo lo qual participo á V. S. para fu inteligencia, y pun
tual cumplimiento en la parte que le toca : Dios guarde á V. S. 
muchos años Madrid 2 de Abril de 1773. — El Barón de Cafa 
Goda. •=* Señor Don Juan Phelipe de Caftaño s. 

Eftas dos Ordenes, la Refolucion de S. JV u de 50 de Diciembre 
de 



h 

fie 1769. y la del mifmo Real Confejo de Hacienda de 5 de Junio 
de 1772. que fe han hecfo notorias, y fe dan aqui como infertas, 
fe han de obfervar, cumplir , y guardar puntual, y exádamente, en 
todas fus partes; Y perteneciendo á los Interefados Acrehedorcs .4̂  ~yCx/ 
Cenfaiiftas, regular fus propoficiones, fe les advierte por la prefen- /¿Z¿/t£& 
te , que el precifo, y peremtorio termino de quarenta dias, que 
deberán contarle defde primero de Mayo de efte año , y cumplirán 
en diez de Junio íiguiéme, formen y entreguen fus propueítas en la 
Secretaría de ella Intendencia , explicando en ellas, íegun el Formu
lario expedido, la gracia 6 condonación que hicieren aíi en ei Capi
tal de ios Cenfales, como en las, penfiones debeogadas de ellos, para 
que examinadas las mas venta jofas, fe hagan publicasen los Sub-
haítos que deberán comenzar en 15 del mifmo mes,y concluirán en 
el dia veinte y quatro , y feguidamente á los remates que fe ha
gan de las propoíiciones, 6 admifion de ellas, fe pafará á la entrega 
del Caudal que perteneciere á cada Acrehedor , íin la demora que 
hafta aqui han experimentado , refpedo á haber vencido lo decla
rado en las Ordenes, Jos embarazos que motivaban fu retardo 
hafta ahora: 

Tpara que llegue a noticia de todoŝ  Ordeno, y mando fea fuhli-
€ado el prefente y fixado les par ages públicos y acoflumbrados de efta. 
Ciudad'y que fe haga la mfma diligencia en Las demás Ciudades , ^7-
lias y Lugares de efte Prmcipado , pafandofe para ello Circulares im-* 
prefas a los Subdelegados de efta Real Intendencia con particular en~ 
cargo de que cuiden de. JH exaíío cumplimiento , y que recojan de los 
Muflidas de cada Fuebío 1 efiimomo , ^ Certificación en forma ( que me 
deberán remitir originales defpues de recogidas las de fus refpeBivo* 
dejhitos ) para que en tedos tiempos confte efla indifpenfable diligen-i 
c U . Dado en Barcelona Ú 16 de Abril de 1773» 

Don Juan Phelipe de Caftaños. 
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